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GAIP (Grupo Archivos y Acceso a la Información Pública) es uno de los ganadores 
del Programa de Pequeñas Donaciones 2007 “Innovación en Acceso y Uso de la 
Información Pública” 

El Banco Mundial anunció los nombres de las organizaciones ganadoras del Programa de Pequeñas 
Donaciones 2007 “Innovación en Acceso y Uso de la Información Pública”, cuyo objetivo era premiar 
proyectos innovadores que contribuyeran a mejorar el acceso a la información pública e incentivaran 
su uso, como una herramienta clave para fortalecer la participación de la sociedad civil en la 
promoción de la transparencia. 

El proyecto presentado por el grupo se titula “Promoción del derecho al acceso a la información 
pública en Uruguay” y tiene como objetivo impulsar la aprobación de una ley de acceso a la 
información pública y de una ley nacional de Archivos así como aumentar la conciencia del derecho a 
la información.    

Recordamos que el GAIP, es un grupo formado por diferentes organizaciones de la sociedad civil, 
quienes trabajan en conjunto, como: Uruguay Transparente, AMARC, APU, Archiveros sin Fronteras, 
Archivo General de la Nación, Asociación Uruguaya de Archivólogos, Escuela Universitaria de 
Bibliotecología y Ciencias Afines, IELSUR y SERPAJ. 

Además también se hicieron acreedores a la financiación de su proyecto las siguientes 
organizaciones uruguayas: 

1. Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH)  

Titulo del proyecto: La información para el fortalecimiento de la participación ciudadana en el 
proceso de Presupuesto Participativo de Paysandú- Uruguay 

Objetivo del proyecto: Generar información, participación y difusión acerca de la herramienta del 
Presupuesto Participativo y los mecanismos de seguimiento ciudadano de la gestión. 

2. Unión Nacional de Ciegos del Uruguay 

Titulo del proyecto: Entrelíneas 

Objetivo del proyecto: Diseñar una revista en formato braille y audio conteniendo información sobre 
leyes, proyectos de ley, información de la Presidencia y organismos públicos etc., con el fin de 
permitir el acceso de la población ciega a la información pública. 

3. Centro de Informaciones y Estudios del Uruguay 

Titulo del proyecto: Diseño, puesta en marcha y difusión de un Sistema de Información para la 
Oficina del Defensor Vecino de la Ciudad de Montevideo 

Objetivo del proyecto: Construir un sistema de información con el fin de sistematizar, organizar y 
analizar las demandas de la población recibidas por el Defensor del Vecino (Ombudsman) de 
Montevideo. 

Cada organización ganadora recibirá US$ 5.000 para implementar el proyecto, que debe ser llevado 
a cabo en el plazo máximo de un año. 

EVALUADORES 

NOTICIAS NACIONALES 



 La evaluación de las propuestas recibidas estuvo a cargo de un Comité Externo de Evaluación, 
formado por más de 100 evaluadores de Argentina, Paraguay y Uruguay. 

Los evaluadores en Uruguay fueron: Eugenio Bidondo (Grupo de Jóvenes del Mercosur); María Sara 
Corbelle (ACDE); Carmen Correa (ENDEAVOR); Magdalena Gutierrez (ORT); Erika Hoffmann; 
Mauricio Mazzeo (Gesta Consultores); Carlos Montero (Radio Nederland); Sebastián Pérez (Foro 
Consultivo del MERCOSUR); Fernanda Rossi (FMI); Rosina Seguí (San Felipe y Santiago Consultora), 
Leonardo Mesías. 

 

Senado estudia proyecto de ley que regula financiamiento de los partidos 

El proyecto que regula la financiación de los partidos políticos, iniciativa de la bancada de 
senadores del partido gobernante, si bien se presentó en setiembre de 2006, su estudio 
comenzó a acelerarse a partir de marzo del presente año. 

Una vez presentado el proyecto, se formó en el Senado una comisión especial bajo el nombre 
“Sobre partidos políticos”, que integran representantes de los tres principales partidos. 

Uno de los primeros pasos fue remitir copia del proyecto de ley a distintos organismos a saber: 
Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Educación y Cultura, Corte Electoral, Tribunal de 
Cuentas, Junta Anticorrupción, autoridades de los partidos políticos, cátedras de Derecho 
Constitucional de las universidades, cientistas y politólogos, con el objetivo manifiesto de “recabar 
su opinión, en forma escrita” sobre su contenido. 

Durante los pasados 30 días, la comisión recibió a personalidades del mundo de la ciencia política y 
a representantes de los órganos de dirección partidarios. En ese sentido fueron especialmente 
recibidos los politólogos Oscar Bottinelli y Constanza Moreira (directora del Instituto de Ciencia 
Política de la Udelar), una delegación del Partido Independiente y otra del directorio del Partido 
Nacional. 

También llegó a la comisión un trabajo académico del politólogo Rafael Piñeyro sobre financiación de 
los partidos. 

Varias son las novedades que introduce el proyecto presentado por la bancada senaturial del Frente 
Amplio que tiene como objetivos centrales avanzar en los controles y transparencia en la actividad 
de los partidos político, y en especial, en el modo en que financian sus actividades en campaña y 
fuera de ellas. 

Abarca la financiación estatal, la regulación del financiamiento por parte de privados, establece 
normas referidas a las campañas electorales y la financiación de las actividades partidarias 
permanentes, propone la figura del jefe de campaña y fija controles, límites, prohibiciones y 
sanciones en la materia. 

Legisladores del oficialismo han expresado en los debates suscitados en la comisión en que existe la 
voluntad de alcanzar los más amplios consensos en torno a los contenidos del proyecto así como 
existe la voluntad de un rápido tratamiento parlamentario. 

De las actas de las distintas sesiones que tuvo la comisión en el último mes se desprende que hay 
un primer consenso genérico acerca de la pertinencia de la norma legal proyectada, pese a que se 
visualizan diferencias de enfoque en varios puntos que obligarán a reformulaciones del texto 
original. 

La visión de los politólogos Bottinelli y Moreira 

El 21 de marzo expusieron sus puntos de vista sobre el proyecto Oscar Bottinelli y Constanza 
Moreira. 



El director de la consultora Factum analizó el proyecto y planteó una serie de interrogantes. Expuso, 
por un lado, su opinión sobre la regulación del financiamiento de los partidos. Dijo que “es muy 
complicado regular”. Explicó que “una cosa es cuando el Estado financia y se dice a quién se da el 
dinero, y otra muy distinta es el financiamiento privado”, apoyándose en las características de las 
campañas electorales uruguayas en las que “hay partidos, corrientes dentro de los partidos y 
agrupaciones dentro de esas corrientes”. Agregó que es sabido que en las campañas “el mayor 
aporte no va para las autoridades partidarias sino que, directamente, se hacen fondos paralelos, que 
no son ilegales”. 

Para Bottinelli es necesario alargar los tiempos de campaña en virtud que se introducen los tiempos 
gratuitos de publicidad. Dijo que podría extenderse a 60 días. 

Respecto a los espacios gratuitos reafirmó su importancia pero asimismo advirtió que es preciso 
contemplar “la paridad o equidad de acceso de lemas –candidatos presidenciales- y listas en los 
espacios periodísticos e informativos de los medios electrónicos”. 

En la misma sesión, la comisión escuchó los comentarios que realizó sobre el proyecto la directora 
del ICP de la Udelar, Dra. Constanza Moreira. 

En su extensa exposición, Moreira destacó como uno de los aspectos más relevantes del proyecto “la 
medida que establece el acceso gratuito a los medios de comunicación masiva”. 

Evaluó como positivo que se “tienda a hacer más transparente los costos de los partidos y las 
campañas” “Da más legitimidad a los partidos y al sistema en su conjunto”, enfatizó. 

Según su óptica, “las tres novedades que plantea el proyecto de ley son: la regulación de los gastos 
en tiempos interelectorales, financiamiento y acceso a los medios de mayor impacto”. 

También ponderó la idea de que exista un jefe de campaña dado que –dijo- “los escándalos de 
corrupción afectan a los partidos”. En esa línea de pensamiento, Constanza Moreira consideró que 
“el responsable de campaña es un buen fusible para que haya alguien que responda sobre el manejo 
de fondos”. 

La posición del Partido Nacional 

En la sesión del pasado miércoles 11 de abril, se hizo presente en la comisión una delegación del 
Directorio del Partido Nacional conformada por sus secretarios Francisco Gallinal, Luis Alberto Heber 
y Pablo Iturralde. 

El senador Heber fue quien primero opinó calificando de “saludable, bueno, oportuno, interesante y 
necesario” el proyecto en consideración, agregando que “la democracia uruguaya está en deuda en 
materia de legislación sobre control y transparencia de fondos”. 

En materia de diferencias expuestas con el texto del proyecto, el senador Heber dijo en un pasaje de 
sus numerosas intervenciones “no estar muy de acuerdo con la figura del jefe de campaña”, optando 
por el contrario a “que el candidato y las autoridades del Partido –las que la propia organización 
establezca- sean las responsables”. 

Un capítulo especial mereció el análisis de los tramos del proyecto que refieren a las prohibiciones. 
Reclamó una mejor redacción para evitar equívocos. En particular expresó su preocupación por el 
artículo 35 que habla de la disolución de los partidos que recibieran dinero de organizaciones 
delictivas. Textualmente Heber aseveró que “llegar a la disolución de un partido político es un hecho 
que, en mi caso, pesa mucho ya que el Partido Nacional tiene 170 años de historia y no es posible 
que termine coyunturalmente mañana debido a la violación efectuada por un candidato”. Y añadió 
para dejar más en claro su posición: “Estamos de acuerdo en establecer sanciones muy duras y 
severas, pero no en que la responsabilidad deba recaer en los partidos políticos. Creemos que tiene 
que recaer en los actores que, en caso de violar la Constitución, deben ir presos”. 

Mayor información en www.parlamento.gub.uy 



 

El Senado postergó su pronunciamiento sobre el desafuero del senador Juan Justo 
Amaro  

El tema fue abordado el martes 17 en la Comisión de Constitución y Códigos del Senado, 
donde se fijó la agenda para sesiones futuras. 

El presidente de la comisión, Francisco Gallinal, informó que ahora se procederá a entregar el 
expediente – de unas 1.700 hojas - a todos los integrantes del cuerpo, y el propio Amaro, para 
conocer los motivos de la solicitud de desafuero tras la denuncia por abuso de funciones que 
presentó el actual directorio de OSE ante la Justicia. 

Gallinal dijo que se decidió invitar al senador Amaro y sus asesores, para que efectúe sus descargos 
ante los miembros de la comisión. 

El legislador advirtió que por respeto a Amaro la situación no se dilatará más de la cuenta y estimó 
que el Senado se pronunciará en unos 60 días.  

"Hay que escuchar a las partes, dar todas las garantías que sean necesarias, tiempo para los 
miembros de la comisión para estudiar el expediente, la causa, pero dentro de plazos razonables. No 
lo vamos a dilatar al extremo al pronunciamiento de la Cámara de Senadores", explicó. 

Por su parte, el senador oficialista Alberto Breccia ratificó que la bancada de senadores votará en 
bloque cuando se pronuncie sobre el pedido de desafuero. 

"El levantamiento parlamentario del senador Amaro a los efectos de ser indagado, atento a la 
formulación de una solicitud de procesamiento por parte del señor fiscal interviniente por un delito 
continuado de fraude y abuso de funciones", explicó. 

El propio senador acusado, el colorado Juan Justo Amaro, pidió que se le de un tratamiento urgente 
a la solicitud porque no está dispuesto a soportar "el escarnio público con 76 años de edad y más de 
50 de vida pública". 

Dijo que va a probar ante la Comisión de Constitución y Códigos que no es culpable de los delitos de 
fraude y abuso de funciones de los que lo acusa el fiscal Eduardo Fernández Dovat. 

          Fuente: El Espectador  

El Frente Amplio fijará por ley los criterios para asignar publicidad oficial 

Tras las denuncias por abuso de funciones contra directores de empresas públicas de 
anteriores administraciones, la bancada de gobierno elaborará una serie de leyes para 
evitar problemas en el futuro. 

Los parlamentarios oficialistas fijarán criterios para la asignación de publicidad oficial a los medios 
de comunicación, determinarán mecanismos para las donaciones de materiales y prohibirán que 
éstas sean en dinero efectivo.  

La Justicia solicitó el desafuero del senador colorado Juan Justo Amaro por cometer presunto abuso 
de funciones por donaciones cuando fue director de OSE. Además, una comisión parlamentaria 
indaga gastos de publicidad oficial de las anteriores gestiones de ANTEL y el Banco Hipotecario.  

El diputado Eduardo Brenta dijo a El Observador que muchas de las presuntas irregularidades 
ocurren ante la falta de un marco normativo, es partidario de establecer una legislación para que no 
existan complicaciones para las siguientes administraciones. “Yo sé que mis compañeros están 
haciendo las cosas bien en los directorios de los entes. Mi temor es que en el futuro no los pueda 
defender”, afirmó Brenta.  



Publicidad oficial. La bancada oficialista decidió poner un marco legal para este tama. Un proyecto 
de ley fijará que, uno de los elementos a tener en cuenta a la hora de asignar publicidad, será el 
rating de los medios electrónicos y el tiraje que tengan los escritos.  

Brenta informó que este no será el único elemento a tener en cuenta porque puede generar un 
desequilibrio en el mercado de los órganos de prensa.  

En ese sentido, se establecerá en la normativa la obligatoriedad de que las empresas públicas 
contraten agencias de publicidad mediante una licitación pública con la finalidad de que se tenga en 
cuenta el público objetivo de cada uno de los medios.  

Además, se fijará un piso de dinero para la publicidad oficial con la finalidad de “asegurar un mínimo 
de pluralidad”, dijo Brenta. 

Los gastos en publicidad deberán figurar en forma detallada en la página web del organismo.  

También deberán aparecer los procedimientos y criterios utilizados para asignar los contratos 
respectivos y datos precisos sobre cada campaña de publicidad.  

Donaciones. La bancada oficialista derogará la Ley 17.071 que autoriza a los entes y servicios 
descentralizados a efectuar donaciones hasta 10.000 unidades reajustables ($ 3.214.900).  

Para evitar que existan sospechas de que se entrega por amiguismo o con fines proselitistas, cuando 
una entidad solicite una donación a una empresa pública esta deberá derivar el pedido al Ministerio 
correspondiente.  

Por ejemplo, si se trata de una institución deportiva, será el ministerio de Turismo y Deporte el que 
tomará la decisión; en caso de que sea una escuela, el que tendrá que aprobar o no la donación será 
el Ministerio de Educación.  

En el caso de que pasen más de ocho meses y no exista una contestación de parte de la secretaría 
de Estado, el Directorio del ente tendrá la facultad de poder otorgar la correspondiente donación.  

Todos los procesos de donaciones deberán estar registrados en la página web de cada ente.  

De esta forma, según la bancada legislativa oficialista, se busca que los procedimientos sean 
transparentes, dijo Brenta. 

Mediciones públicas a cargo de la Ursec 

El proyecto de ley que elaborará la bancada de legisladores de gobierno, establece que las 
mediciones de audiencia de los medios de comunicación deberán ser realizadas por la Unidad de 
Regulación de Servicios de Comunicación (Ursec) en coordinación con el Instituto Nacional de 
Estadìstica (INE). Además, los resultados de estas mediciones deberán ser públicos; esto se debe a 
que existen empresas privadas dedicadas a este rubro, pero sus resultados no son divulgados a la 
ciudadanía sino a quienes contraten el servicio. 

Fuente: Diario El Observador 

 

Presentarán 40 denuncias penales contra la gestión de Hackenbruch 

Yamandú Orsi, secretario general de la Intendencia Municipal de Canelones (IMC), 
confirmó que la comuna canaria habrá de presentar 40 denuncias penales por presuntas 
irregularidades cometidas durante la administración de Tabaré Hackenbruch. 



La actual administración de la Intendencia de Canelones, investiga lo realizado en la anterior 
administración presidida por Hackenbruch, quien manifestó aguardar con tranquilidad las acciones 
judiciales.  

El martes 3 de abril, en entrevista con el diario La República, el director financiero contable de la 
Intendencia Municipal de Canelones, Juan Ripoll, dio detalles de las denuncias que pasarían a la 
órbita de la Justicia.  

El secretario general de la IMC, Yamandú Orsi fue entrevistado en el programa "Indice 810" que 
emite radio El Espectador, en donde confirmó que la Intendencia presentará 40 denuncias penales 
por presuntas irregularidades cometidas en la administración Hackenbruch. Orsi también se refirió a 
que en los primeros días de abril se pidió la destitución de una funcionaria relacionada al reparto de 
publicidad, y se habla de la desaparición de una remesa de medio millón de pesos.  

La Comisión de Hacienda y Legislación de la Junta Departamental de Canelones votó 
afirmativamente la destitución de la funcionaria Liliana Britos, quien era subdirectora de Prensa y 
cuyo informe de la División Sumarios hacía saber que "ha incurrido en faltas administrativas como 
ser la formación de expedientes con posterioridad a la llegada de las factura, la emisión de órdenes 
de publicidad con fecha anterior a la reserva de rubro, otras anteriores a la fecha de reiteración del 
gasto, como asimismo órdenes que abarcan publicidad que excede el período autorizado por el 
ordenador del gasto". 

Con relación a una remesa de 500.000 pesos, que fue enviada desde una Junta Local, y que jamás 
llegó a la Intendencia, el profesor Orsi indicó que "es una denuncia penal que tuvimos la obligación 
de hacer, por la falta de claridad a la hora de evaluar adónde fue a parar ese dinero, que venía de 
una de las juntas locales del departamento, la de Tala. Quizá la Justicia pueda dictaminar que esa 
remesa entró y que está todo muy claro. Para nosotros no estuvo claro y por eso enviamos los 
antecedentes a la Justicia; es un ejemplo del mal manejo de los fondos públicos". 

"No tenemos autoridad ni la potestad de decir si hubo dolo o no -expresó Orsi - pero al día de hoy, 
por distintos temas, de los más graves a los menores, suman más de 40 denuncias. Es solamente 
una síntesis de lo que hemos venido haciendo hasta ahora y tratamos de hacerlo sin armar mucho 
escándalo". 

El actual secretario general de la IMC aclaró que "que por el momento no hay investigaciones en 
curso sobre ex funcionarios municipales que ahora son legisladores", agregando que las denuncias 
más importantes se refieren a irregularidades cometidas en la división Hacienda de la Intendencia. 

 Reacción de Hackenbruch: 

Por su parte, el ex intendente forista, Tabaré Hackenbruch manifestó aguardar con tranquilidad las 
acciones judiciales y expresó que los jerarcas actuales "están vivitos gracias a Astori, porque no 
tienen capacidad para administrar Canelones". 

Aseguró que las denuncias son "una cortina de humo para esconder la incapacidad de la actual 
administración y sostuvo que espera tranquilamente por las denuncias, además de defender su 
gestión y considerarla honesta". 

Hackenbruch acusó al intendente Carámbula de pretender instalar la sospecha en el departamento, 
"desconfiando de todo el mundo. Este Carámbula es un torturador psicológico”. 

         Fuente: Diario La República  

 

 

 



Blancos pedirán una investigadora sobre Casinos y las remociones de Bengoa, 
González y Rosselli 

El Partido Nacional instará a la creación de una comisión investigadora en Diputados 
sobre los casinos municipales y del Estado, y sus legisladores plantearán la remoción de 
los jerarcas Juan Carlos Bengoa, Orestes González y Alberto Rosselli.  

El edil Álvaro Viviano (Alianza Nacional) manifestó a Ultimas Noticias que se pedirá a al Tribunal de 
Cuentas un nuevo dictamen sobre los casinos municipales y se llevará el tema a la arena 
parlamentaria. 

"Vamos a informar a los legisladores y pediremos, en virtud de que se cerró la instancia municipal, 
que se inicie una investigadora en el Parlamento que incluya temas nacionales en los que los ediles 
no tenemos injerencia", aseveró Viviano. 

Entre otros aspectos, el curul nacionalista aludió a temáticas referidas a casinos del Estado y de 
otros juegos de azar en el interior del país. 

Viviano recordó que el Partido Nacional había decidido esperar al desarrollo de los acontecimientos 
para llevar los casinos municipales al Parlamento, a pedido de los ediles blancos. 

"Por otro lado, se abre la posibilidad de que desde el ámbito parlamentario se pida al Poder 
Ejecutivo la suspensión de los jerarcas Bengoa y González, posiblemente, también de Rosselli, ahora 
jerarca de Planeamiento y Presupuesto". 

El curul blanco aclaró que el Partido Nacional nunca se atribuyó la denuncia a la Justicia sino que 
siempre manejó varias posibilidades como corolario de las actuaciones de la comisión investigadora. 

"Desde que el Partido Nacional denunció públicamente, interpeló al intendente Ricardo Ehrlich o 
pidió informes al Tribunal de Cuentas, actuó siempre de manera responsable y silenciosa", destacó 
Viviano. 

En contrapartida, acusó al edil César García Acosta (Foro Batllista) de querer "sacar provecho del 
oportunismo que implica pescar una novedad para diseñar una jugada política con fines 
publicitarios". Consultado sobre si extendía a la crítica a otros ediles del Partido Colorado, Viviano 
aclaró que no, que consideraba que los ediles Cristina Ferro (Foro Batllista) y Aníbal Gloodtdofsky 
(Tercera Vía) trabajaron responsablemente. 

"Con alguno de los ediles colorados hemos diseñado una estrategia común sobre el tema, mientras 
que otros utilizaron el tema a los efectos publicitarios". 

Costos 

Mientras tanto, el Frente Amplio tratará de reducir "los costos políticos internos" con un informe en 
mayoría en la Junta Departamental que sirva para cerrar el jueves, cuando se clausure la 
investigadora en el legislativo comunal. 

El edil Ruben Prieto (Nuevo Espacio) manifestó a Ultimas Noticias que la bancada frenteamplista 
cerrará filas en torno al informe en mayoría que presentará al plenario el jueves, planteando 
clausurar la investigadora y enviar las actas correspondientes a la Justicia. Prieto fue quien 
argumentó en la investigadora la posición de clausurar las actuaciones ante el hecho nuevo de que 
Ehrlich mandó los antecedentes a la jueza Fanny Cannessa, al tiempo de remitir las actuaciones y 
dejar abierta la posibilidad de ampliar denuncias. 

"Nada impide, además, que la discusión política sobre el futuro de los casinos municipales se dé en 
el ámbito de la Junta Departamental", sentenció Prieto. 

Reclamó Prieto conocer cuándo una fuerza política llevó adelante una investigación administrativa y 
otra parlamentaria, llevando el tema a la Justicia. 



El curul nuevoespacista acotó que las decisiones tomadas por el Frente Amplio "significaron cierto 
costo político interno, en cuánto a investigar y a los ritmos hubo algunas diferencias". 

Puntualizó el edil Prieto que las diferencias se saldan con el envío de los antecedentes a la Justicia, 
en tanto hay acuerdo en el respeto al Poder Judicial. 

Fuente: Diario Últimas Noticias  

 

Maldonado: Denuncia penal contra la Intendencia  

Tres ediles nacionalistas de Maldonado: Rodrigo Blas, Martín Laventure y Magdalena Zumarán, con 
el apoyo de la Comisión Departamental del Partido Nacional integraron un grupo de análisis del 
polémico convenio de patrocinio suscrito entre la Intendencia Municipal y la firma Satenil SA, quien 
tenía la explotación exclusiva de la publicidad en espacios públicos de Maldonado   

El pasado 13 de abril, los tres presentaron formalizaron una denuncia penal ante el Juzgado Penal 
de 2º Turno de la ciudad de Maldonado, contra el intendente Oscar de los Santos y los 
representantes de la empresa Satenil S.A. Los denunciantes afirman que el jefe comunal puede 
haber incurrido en el delito de abuso de funciones por ejecutar actos arbitrarios en perjuicio de la 
administración y de particulares.  

Los ediles, que presentan la denuncia alegando su obligación como funcionarios públicos de 
denunciar hechos con apariencia delictiva, señalan que el contrato de la comuna con la empresa 
Satenil S.A. "ha generado un perjuicio económico a la administración ya que esta ha dejado de 
percibir sumas importantes que por concepto de publicidad se obtenían anualmente al tercerizar el 
servicio en exclusividad a un tercero que incluso está exonerado de los impuestos 
correspondientes".  

Los denunciantes señalaron que la Intendencia contrató en octubre de 2005 a Satenil para el 
proyecto "Recuperación Plaza Artigas", proyecto que luego fue ampliado. En el contrato que se hizo 
en forma directa y sin el control del Tribunal de Cuentas, se alegaron razones de urgencia. Además, 
se efectuó antes de considerar otras tres propuestas presentadas por otras empresas.  

Los ediles señalaron la "falsedad" de la "urgencia" esgrimida por la Intendencia de Maldonado para 
evitar el llamado a licitación para adjudicar a Satenil SA. Afirmaron que se habló de la necesidad de 
reparar los daños del temporal de agosto de 2005, pero la comuna "admitió que sólo se rompieron 
tres refugios".  

También denunciaron "la colocación indiscriminada de avisos comerciales en las carreteras de 
acceso y en las avenidas de Punta del Este", situación que está expresamente prohibida en la 
ordenanza de carteles, decreto N° 3.595 de la Junta Departamental. Esa norma municipal establece 
que "en las áreas de dominio público está prohibido colocar carteles de publicidad o propaganda".  

Fuente: Diario El Pais 

Acusan al senador Lara de beneficiar a sus familiares directos con carnés de 
asistencia 

El senador nacionalista Julio Lara rechaza haber beneficiado a sus familiares directos con carnés de 
asistencia del Hospital de Pando, como denunció el edil forista Alfredo Silva. El edil presentó una 
denuncia ante la Oficina de Atención al Usuario del Ministerio de Salud Pública (MSP) en la que 
asegura haber constatado el otorgamiento de carnés de asistencia a por lo menos tres familiares 
directos de Lara. 

La denuncia fue presentada el 18 de marzo pasado, por escrito, ante la Oficina de Atención al 
Usuario del MSP, por el ex edil del Foro Batllista Alfredo Silva. 



En el escrito, Silva asegura haber constatado el otorgamiento de carnés de asistencia "en forma 
irregular en el Hospital de Pando" a al menos tres familiares directos de Lara: un tío, una tía y una 
prima hermana. 

Silva agrega que, en todos los casos, los carnés se obtuvieron con "favorecimientos políticos por 
intermedio del señor senador Julio Lara". 

Agrega que la denuncia ya había sido radicada en el Hospital de Pando en el mes de diciembre de 
2006 y en enero de 2007, aunque "sin obtener respuesta" y que, por tal motivo, decidió presentarla 
ante el MSP. 

Por su parte, el senador del Partido Nacional Julio Lara, asesorado por la abogada Mónica Lubensky, 
presentó una denuncia penal por el delito de "difamación e injurias" contra el ex edil colorado de 
Canelones Alfredo Silva. La demanda recayó en el Juzgado Penal de 10º Turno, a cargo del doctor 
Rolando Vomero.  

El senador blanco dijo a Índice 810 (Radio El Espectador) que se enteró por la prensa de que sus 
familiares tenían carné de asistencia gratuita y rechazó haber realizado gestiones para que 
obtuvieran esos documentos. 

"Yo, después de estar en contacto con mis familiares y preguntarle quién les sacó la tarjeta de 
asistencia obviamente le puedo decir que es un político, que no es de mi partido. No soy yo ni tengo 
nada que ver y a parte rechazo y (estoy) en total desacuerdo en la forma cómo ha actuado ese 
político e incluso también integrantes de mi familia", expresó Lara. 

Investigaciones 

En enero pasado, cuando se conoció el "caso Nicolini", que terminó con la renuncia al Senado del ex 
legislador del MPP, la ministra de Salud Pública, María Julia Muñoz, aseguró que en el período 1995-
1999, legisladores blancos y colorados tramitaron "más de 240 carnés" de asistencia. 

Muñoz retrucó de este modo cuestionamientos desde la oposición sobre "falta de transparencia y 
corrupción" en la intervención quirúrgica del ex senador Leonardo Nicolini a través de un carné de 
asistencia. 

En aquel momento, trascendió que varias solicitudes de carnés de asistencia las habían tramitado 
diputados colorados y blancos. Lara figuraba entre ellos. 

El propio Lara señaló en la oportunidad: "Si se trata de cuántos carnés ayudé a llenar a gente que 
no sabía leer ni escribir, se debe saber que no fueron siete, sino que fueron más de 2.000". 

"No me acuerdo si realicé algún pedido directo y no me importa. Lo que pido es que si alguien 
descubre que falsifiqué una firma, o que utilicé un "carné de pobre" en beneficio propio que vaya y 
me denuncie ante la Justicia", agregó. 

El legislador fue quien impulsó una investigación sobre este hecho a nivel parlamentario pero la 
misma se truncó al no contar con los votos suficientes. 

El informe de la mayoría (realizado por los senadores frentistas Víctor Vaillant y Margarita Percovich) 
concluyó en lo "improcedente e inoportuno" de formarla en virtud de que "los acontecimientos a los 
que refiere (la denuncia de Lara) ya obran en conocimiento de las autoridades del Ministerio de 
Salud Pública", quienes ordenaron una investigación. 

En cambio, el informe en minoría (elaborado por el senador de Alianza Nacional Eber Da Rosa) 
consideró que las "irregularidades" acaecidas en la órbita del MSP justifican la instalación de dicho 
grupo de trabajo. 

26 de marzo – La República 

 



 

 

Información actualizada de las consultas sobre la labor del Grupo del Banco 
Mundial  relativa al buen gobierno y la lucha contra la corrupción  

El 20 de marzo, el Directorio Ejecutivo del Banco Mundial aprobó por unanimidad una nueva 
estrategia sobre buen gobierno y lucha contra la corrupción para el Grupo del Banco Mundial. El 
documento de la estrategia (que se presentó por primera vez ante el Comité para el Desarrollo 
durante las Reuniones Anuales del Banco de 2006, en Singapur) fue revisado recientemente a fin de 
contemplar las principales conclusiones extraídas de las consultas a diversas partes interesadas que 
el Banco llevó a cabo entre noviembre de 2006 y enero de 2007. En ellas participaron más de 3.200 
representantes de gobiernos, sociedad civil, organismos donantes, empresas, parlamentos y otras 
partes interesadas a través de 47 consultas nacionales, cuatro reuniones con asistentes de todo el 
mundo y comentarios publicados en el sitio web del Banco. 

El presidente del Banco, Paul Wolfowitz, señaló que las consultas habían mejorado 
considerablemente el documento y agregó: “Me complace que hayamos podido llegar a un 
entendimiento común entre el Directorio y las partes interesadas externas acerca del enfoque que se 
dará a la importante labor del Banco relativa al buen gobierno y la lucha contra la corrupción en 
apoyo de nuestra misión fundamental de ayudar a los pobres del mundo a salir de la pobreza”. El 
director ejecutivo por Alemania y decano del Directorio, Eckhard Deutscher, manifestó su 
satisfacción por el hecho de que el Directorio “hubiera llegado a una conclusión común tan amplia” 
junto con la administración del Banco acerca de la estrategia y el camino a seguir. 

Para descargar el documento de la estrategia aprobada, visite: 

http://www.worldbank.org/html/extdr/comments/governancefeedback/es/ 

Fuente: Banco Mundial 

  

En conmemoración del Día Mundial de la Libertad de Prensa: 

Conferencia Regional: «Libertad de Prensa, seguridad de los periodistas e impunidad» 
Fecha: Jueves, 3 de mayo de 2007, de 9:00 a 18:30 hs. 
Lugar: Sala de Conferencias del Edificio MERCOSUR (c/ Luis Piera 1992) Montevideo, 
Uruguay 

La Conferencia Regional « Libertad de prensa, Seguridad de los periodistas e Impunidad » se 
realizará con motivo de la conmemoración del « Día Mundial de la Libertad de Prensa » proclamado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Dicho encuentro explorará sobre la estrecha 
relación entre libertad de prensa y la seguridad de los periodistas. 

Una de las mayores amenazas mundiales a la libertad de expresión y de prensa es la violencia 
contra los/as trabajadores/as de los medios, así como la impunidad de esos crímenes. 

La UNESCO, en su calidad de organización internacional, con el mandato de « facilitar la libre 
circulación de las ideas por medio de la palabra y de la imagen », organiza en el mundo entero 
diversas actividades como forma de resaltar la importancia que revisten estos temas. 

En este marco, la Oficina Regional de Ciencia de la UNESCO para América Latina y el Caribe en 
Montevideo, organiza este evento con el objetivo de intercambiar y analizar información específica 
en el MERCOSUR y países asociados, así como formular recomendaciones para los planes de acción 
que UNESCO desarrolla en esta línea de trabajo. Participarán expositores de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Paraguay, Venezuela y Uruguay. 

PARA AGENDAR 

NOTICIAS INTERNACIONALES 


